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BARCELONA»

Del marte» 4 de ^ 3 , abril de i8so.
WTFFr  ̂ I® w

San Isidoro arzobispo y doctor.

La» Cuarenta H'iras están en la iglesia de San Josef de PP. Carmelitas 
descalzos : se reserva á las siete.

Obligación de oir misa antes ó después de las labores.
Sale el Sol á las 5 h. 4 1 m ., jr se pone á las 6 h. 19 m.

Dias horas. Termómetro. Barómetro. Vientos y  Atmósfera.
2 I I  noche. 11 grad. 7 98 p. 2 1. 9 N . sereno.
3 6 mañana 11 s 3 I Q E. nubes.

Id. a tarde. '3 7 98 1 5 Idem.

Mondo militar, =r Capitanía general.
Orden de la plaza del 3 de abril de 1820.

£1 Exemo. Sr. Capitán general ba dispuesto , que hallándose eo esta 
plaza de Inspector general en comisión el Mariscal de campo D. An­
tonio Garóes de Marcilla queda encirgado por abara de la sub-inspeccíoa 
de este egército y  principado. Lo que de drden del Exemo. Sr. Goberna­
dor se hace saber á los cuerpos de esta guarnición 7  demas individuos 
í  quienes corresponda , á fia de que se eotiendaQ con este general para todo 
lo concerniente i  su nuevo encargo. =  £1 Sargento mayor de la plana. =: 
Ventura Mena.

ESPAÑA.
M adrid  S4 de marzo.

ESPAÑOLES.
Llegd por fin el momento suspirado de todos los buenos, en que convo­

cando nuestro Rey canstitucional dcl modo mas solemne el cuerpo repre- 
sectativo de la N ación, cesen todas las inquietudes; y  ciment>da en el 
cddigo sagrado do nuestros derechos la mntua confianza entre el Gobierno y  
el pueblo español, esperemos tranquilas ver entrar eo el puerto el zozobrante 
bajel del Estado. Si , españoles, vuestros representantes , de acuerdo con 
el Monarca, registrarán todas sus averías , y  reconociéndolas una á una, y  
aplicándoles el remedio conveniente , volverá á lanzarse á las ondas mages- 
tuoEO y fuerte , sin temor de nuevas borrascas: entonces habrán venido los 
dias de la gloria., de ia ventura y  de la paz ; entonces habréis recogido el 
fruto de tanta sangre con que regasteis los campes de la patria : tendreisla 
entonces j y  unidos siempre i  su voz ,  como tiernos hermanos , adorando It
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RdígioQ liDica Terdadera , «umüos á 1»  leyes , noblemente orgulloso* como 
faombies libres , y  ñeles en todos tiempr» al Rey- que arrancástei» de las 
garras feroce* de la tiranía , sereis los primeros del mundo , a 
fos pueblos , y  el honor del linage humano Pero mientras luce esta feliz 
auro?a , ya pijísima por nuestra dicha , la Junta provisional , á quien dis- 
nersastíis^ vuestra confianza, encargándola en horas tan críticas de tan gra- 
ves funciones ; la Ju-ta , cayo único anhelo es responder á 
aieudo ÚÜl á sus conciudadanos ; y  afimzando su felicidad en carta pre 
ciosa obieto de nuestro amor y de nuestros afanes ; )» Junta por fi- dí be
Bianifestará toda la nación lo s  fundamentos que ha tenido
f l  Rey la convocación de las Cúrtei en los términos que se ha practicado, 
ni tcm̂ e esta publicidad , distintivo de los Gobieroos 
porque si bien puede equivocarse, á pesar del inas ”
L n  y del ansia mas vira del acierto , la exposioioo franca de sus ra- 
zones^dem.strarí siempre que si las luces desús ludivuduos uo 
lo grave de las circunstancias, no hay nada que eiceda á sus deseos de 
trabajar en el bien público, y  de ver remar en las instituciones , como 
«n nuestros p-chos , los principios santos y  saludables de 
esos p m cip io s, hijos déla  Religión divina y de las sabias leyes de nues­
tros p a d -s ,  que por desgracia huudieron en el olvido la arbitrariedad y

^Inmérsoa y terribles eran , ciudadanos , los cuidados que rodearon á la 
JuDti el dia de su instalación : la tranquilidad pública compromet da , la* 
instituciones que gobernaban, ya por sí débiles y vacilantes, abolidas de 
hecho por el clamor universal que desde los Pirineos hasta as solumnas de 
HércuVs resonaba gritando viva la Constitución y  el R ey , la perentoriedad 
£  íestablacr las qlie amabais en tantos y tan vasto, ramos como forman 
la administración pública; 1» natural y  ooble irapaeiencia con que todos an­
siaban esta niodaíza , y el mismo generoso deseo matiifestado 
augusto monarca de verla realizada ; todo llamaba la at^cion de J»
todo era interesante; todo nrgentísimo; todo necesario. Mas ¿e
tantos objetos dignos de gravísima reflíziou no olvidamos un punto que j a  
medida mos imp<fttante , la mas pcrentona, la que todo lo ’  /  «“
la que todas las demas de nad  ̂ servían , era la reunión de las Cártes , por 
que^solo ellas pueden curar las llagas moitalei que por todas parte» presen-

le nos cometieron nombrándonos, de representar al Rey lo que compren- 
d ía lo s  sobre esto asunto, cuando S. M. por sn parte, animado de igual s 
deseos se sirviá mandarnos proponer los medios de ptoced^ í  1« P « n ‘ a 
convoc¡cion de las próximas Córt.i^ extendió la Junta sus ideas acerca de 
esta delicada materia , ofreciendo formar los reglamentos y publicar las ra­
zones constitucionales en que se han apoyado sus propuestas. S. M. uvo á 
bien anrobarUs ; y a h o r a  nos toca manifestar sus fundamentos,  y  el zelo 
con que hemos cuidado en cuanto las circunstancia. ^
eiDÍritu de la Constitución, ya que no podíamos de manera alguna acomo 
darnos á su sentido literal en la resolución de las diferentes cuestione» que se
nos iban presentando conforme eiamioábamos cada una.

jD cb to  #er iw  próxima» Córte» oidinana» ó emaordinaiiai i
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H« aqu! la primsra dada que se ofrecid á la Jaata al empezar la discu- 

aion ; y  ea verdad lo crítico de las circunstaocias, la novedad de Joi sa> 
cesoa, que jamas fae dado prever la greodeza de los remedios que exigen 
los males del catado , la urgeouia de reponer las instituciones en el pauto en 
que las dejaron las Gdrtes constituyentes, y  también acaso el grato recuer­
do de que otras semejantes salvaron la patria de las cadenas de un odio­
so eatraogero, y  de ios horrores de la anarquía , todo esto inclinaba de al­
guna manera á que fuesen estraerdioaiias: la Junta no obstante pensd 
de otro modo; y  sus razones son harto claras, pues resultan délos artí­
culos i6 i  , i6 s  y  163 de la Constitución , que quiere se compongan dt 
los mismos Diputados que las ordinarias •, que las convoque la Diputación 
permanente', que salo se llamen an estos tres casos; cuando vacare la co­
rona; cuando el Rey se imposibilitare ó quisiere abdicar en su sucesor: 
cuando en circunstancias criticas y por negocios arduos tuviere el Rey por 
tonveniente que se congreguen, y  lo pafíioipare á la Diputación permanen­
te de Cdrtes} y por último que no entiendan sino en el objeto para que han 
eido convocades.

Es clarísimo que no exiitieado la Diputación permanente no hay quien 
cooroque las Cdrtes estraordinarias , pues que á este cuerpo , y  no á otro, 
ai á persona algnna atribuye tal facultad la carta constitucional; y no se 
diga que otro tanto sucede con Iss ordinarias, porque la convocación de 
cstsa no la fia sioo á la misma marcha regular da las instituciones.

Tampoco nos hallamos en ningano de los tres casos expresados para con­
vocarlas: ni pueden llamarse con objeto de atender á una ocurrencia parti­
cular é imprevista; trátase de organizar el gobierno , es verdad; pero no so­
bre bises nuevas, sino sobre loa fundamentos en que le pusieron laz 
Gdrtes sancionando la Gonstitacion : trátase de restablecer , según ella pre­
viene, laa funciones anuales de la representación nacional, como si nunca 
las hubiese suspendido el inñnjo fatal de los hombres, que no quisieron, 
6 no supieron ver cnanto importaba á la felicidad de la Patria y de Rey 
la preaencia de esos eeladores de la prosperidad piiblica : trátase por fin de 
unir los vínculos de esta monarquía , por todas partes dlsuellos; de reani­
mar , de dar otra vez el soplo de la vida á la nación prdxima á espirar; de 
registrar, colocándolas ó haciéndolas nuevas, todas las ruedas torpes y des­
quiciadas-de la gran máquioa ; de atender al honor y  á la suerte de los hé­
roes, qne no satisfechos de gloria con vencer las huestes formidables que 
osaron insultarnas, han añadido á sus blasones el de restauradores de la li­
bertad c iv i l , de acudir á la miseria, el desamparo, al grito de dolor de los 
pueblos oprimidos y  arruinados por efecto de errados cálculos ecoodmicos; 
á la penuria del erario, axhauito á pesar de enormes contribucionas; á la 
marina aniquilada; al artesano, ocioso en su taller, mientras an triste familia 
implora llorando el pan amargo de la compasión; al benemérito inátil, que 
coa mengua de sus eonciudadanos les muestra, teadiendo su mano enflaque­
cida , las heridas gloriosas que recibid por defender sas hogares, sus fa­
milias y  sus riquezas; y  al labrador anhelante entre el sudor y  el polvo, 
que apenas conserta de la cosecha opima , recogida con inmensos afanes, 
el escaso sustento que U oatnraleza pide para existir, d por hallar cortadas 
laa comuaicioiones entre lus miembros del cuerpo social perece de hambre 
rodeado de ricas eipigai. Tantos y  tan diversos objetos han de ocupar
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á l̂a$ prtíiimas Cártesj tal y  tao aaictivo ea el cuadro de loi males, tal 
y  tan rasto el campo que han de recorrer para remediarlos.

 ̂ Damaatrado de esta manera que las Cdrtes actuales deb^n ser ordina­
rias , T traer sas Diputados los poderes señatados en el artlcnlo lOo de la 
Constitución , se presentó á la Junta otra doda ; ássb er: ¿D eie’ d» i/a- 
mirse las que se halaban remidas, en el año de 18 14 , ó Scfo' Beccíarro
proceder á nuevas elecciones^ , . , ^
 ̂ ( S e  concluiráé )

NOTICIAS PA R TICU LAR ES D E BAR CELO N A.

D. Josef de Casteliár y de Lladá , Caballero de la M ilitar orden de San 
'Ji~rmenegildo , condecorado con otras varias cruces , Brigadier de los 
egércitos nacionales, Gefe político de esta provincia de Cataluña. Pre^ 
sid-nte de la Diputación Provincial, de la Junta superior de Sanidadi, 
de todas las corpoiaciones de Comercio y gremios de Artistas de la
misma , £íc. , , ,  . .

CIUDADANOS. E l decreto de S. M. las Córtes para el establecimiento 
de la milicia nacional, no encierra otro objeto en si que el de que ten- 
ir-iis en los pueblos una seguridad suficiente para la policía interior, y  una 
fueraa puramente locai auxiliar á la justicií , tener en resguardo los cami­
nos y tránsitos , y  hacer r-spetar la autoridad sio salir d-1 término de 
los respecti?08 pueblos; en fin las Córtes han tratado con esta medida, á 
ecemplo de las demas naciones civiliaadis de Europa , de que vosotros 
mismos seáis los defensores de las leyes y  del ó'-deu público , advirtiendo 
que solo en el caso qne vuestro pueblo fuese invadido por una fuerza 
estraá i, ó insultada vqastra seguridad por au ilquier género de agr esión, 
tendréis un m-rtivo para egeroer el glorioso encargo de defender vuestra 
misma prouiedad , vuestros hijos y  vuestros bienes.

Esta disposición aun es menos grabasa , y  mas útil en sus resultados 
que la reunión informe llamada somaten por que tendréis una organiza- 
cion que , sin ser como h  de las tropas de línea , os prestará los conocí- 
mif-ntos mis preol-.os del arte militar.

Mirad con suma desconfianza á cualquiera que os sugiera ideas contra­
rias á la franqu'Z:; coi que os habla una autoridad, q u e , aobre ser un 
conciudadano vuestro, no tiene otra divisa que vuestra prosperidad, 
apoyada sobre ei sistema constitucional.

Todos les alivios, todas hs ventajas , toda la disrainucion de tnbutoa 
y la aboli ion de derechos interiores serán el primer resultado que reco- 
fi-rtis de la Cousli.ucion política de Ja Monarquía ; y  entretanto que el 
Congreso Nacional se reúne , yo es ofrezco proponer á la Junta iuteriDa 
de provincia , que ha de empezar sus sesiones en el dia i.® de abril, la 
estincion de algunos pagos qne en la actualidad se hacen indispens bles 
para sostener el egércifo y  las demás ebiigaciones del Estado.

Considerad como un enemigo de vuestros intereses , del sosiego públi­
co . y  de la glo ia nacional á los hombres codiciosos y malévolos que os ins­
piren des^o ifiarizas y recelos.

Esta clase de malvados será irremisiblemente eitermirada por la es­
pada de las leyes. Aun cuando sua labios impuros y  sacrilegos invoquen
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, m  -
la Rnlíginn qae no respetan ; sabed qae solo tratan de clamar al cielo, 
para disfrutar mejor de la tierra 5 de h íb ’aros de un Dios de pac y  de 
justicia , para que seáis injustos , y  para que desobedecleudo las leyes no 
teugais znas objeto qne el cnidado de sus intereses aislados, -que tampoco 
conocen.

Poned en mi notioia cuales sean estos malrados, y  no reparéis en sa 
condición ; y yo os prometo su egemplar castigo breve y  sumirismente, 
sin que pueda servirle la egida de la Constitución política de la M onar­
quía 5 por que este sabio Cdiigu escluye á los enemigos de la patria y  ene­
migos vuestros , que son estos conspiradores obscun s ,  para loa cuales no 
hay mas Nacían , mas Religión, ni mas felicidad que su orgullo , su va­
nidad , sus intereses privados y vuestra esclavitud.

La anterior moderaeio.i , y la excesiva lenidad del Gobierno constita- 
cíonal que ha precedido i  la líliima y  funesta época de servidumbre , nos 
atrajo el oprobio y las cadenas que hemos arrastrado en estos seis tiltimo$ 
anos , poniendo ¿ la Nación y  al Rey eo los bordes de un abismo, de 
que aolo ha podido libertarnos la providencia y  nuestro heroísmo ; pero 
estos desventurados tiempos yo os protesto que no volverán , y  que las au­
toridades constitucionales llevarán la segur de Is ley con vigor y fortaleza 
á donde vuestra libertad y  vuestros intereses reclamen la acción de la 
justi-'ia nacional.

Repito que niveladas por la Gonsiitucíon las condiciones humildes ó 
elevadas delante de las leyes j del mismo modo será caMÍgado el magnate 
que el mas obscuro cultivador. Jamas egrrzaú las V'-nganzss personales 
contra los perturbadores del drden ¿ ponedlos delante de la autoridad , y  
no quedareis quejosos de la pronta y  recta admioístracion de justicia. 
Barcelona 39 de marzo de i8so. =  Jote/ de Cailel/ar. — ^nti,nio Buch, 
secretario.

Sedor Editor del diario de Bircdona. Poco hace que se proclamd en 
Barcelona el santo cddigo de nuestra ventura y  la inapreciable Egida 
de nuestra libertad, y  mucho se ba escrito ya en su justa alabanza y  en 
pos de les medios de bscer á la Constiíucíoii tan íiime romo la mon­
taña de Meaijuich. Yo pecador de mi apénas he podido decir algo por 
que me cogid de lleno ese diantre de resfriado ó como se llama , que 
en tolos se halla y  ninguno le quiere. Pues Señor Editor, ya masen 
mi pobre juicio se me pusd en el magín ver si podía hacer algunas 
aplicaciones de esta sonorísima y  adorable palibra Cou>t¿tucioa , repitiendo-, 
la varias veces para mi consuelo y  el de mis conciudadanos. Cun.este ña 
dirijo á V . ese al modo de centou constitucional que si le place pue­
de Y . incluir en su diario y le quedará agradecido. £ , B.

A! tímido santurrón 
Q. e en todo »e la heregía 
Y que sü etirna mat ía 
Es g r i t a r La Religión', 

Constitución.
Al letrado muy hambrón

Capricho poetiro.
Serio en continente y  gesto, 
Que salo halla en el digesto 
La mas segura Of iuion; 

ConslitucLn.
A  la vieji ya cartón 

Que al rezar la Ave María
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77®
Dic gangoia::: Madre mta 
Volvedaos la InqaisicioD; 

Constitución.
A l conde, duque 6 barón, 

Qae con sendos espejuelos 
Repasa sesenta abuelos 
y  dice:::: ¡ que perdición! 

Conftitucion.
A l paseante D. Simoa 

Que repite remilgado^
Ya la ocasión ha llegado 
De rer mi colocación} 

Constitución.
A l cachibaahe simplón,

Que se juzga ya sin males 
Con decir somos igualas 
Para el premio y  distincionj 

Constitución.
A l prepotente mandón 

Que repite m uy severo: 
Hágase esto , yo lo quiero, 
y  ha de ser sin remisioD) 

Constitución.
A l fraile flaco , 6 gordon. 

Que rascándose la panza 
Cuenta eterna su pitanza 
Sea zopenco 6 motilón; 

Constitución.
A l canónigo almidón 

Mas lucido que patena.
Que llama su renta buena, 
Cuando se acerca á un millón; 

Constitución.
A  la doncellita ./iiroa 

Que dice con gran despejo:

Ya se permite el cortejo 
Por modo di^ersioni 

Ój^stiíucm.
A l indigne pedanton 

Que juzgándose ya Rey 
La igualdad qus da la ley 
El se la aplica i  trompón; 

Constitución.
Al abogedo embrollón 

Que i  fuerza de mañas y  artes 
Aboga por ambas partes 
En la misma pretensión; 

Constitución.
Al que ama de corazón 

L a ociosidad de la imprenta,
Y  al que la luz amedrenta 
Que reparte la impresión;

Constitución.
A l de las rentas chupón 

( no todos yo lo aseguro )
Que al momento que ve un duro 
Se le oculta un maletón; 

Constitución.
AI infame camaleón 

Que dice y  hace primores,
Y  que muda de colores 
Según tiempo y  situación;

Constitución.
Y  vaya por coucluiion:

A l que prefiere su gusto 
A  lo legal y lo justo 
A  la verdad y razón;

Constitución por 
siempre , jam as: Amen.

Junque enemigo de todo acróstico , glosa y  pie forzado , por pareeerme 
he accedido d los deseos de algunos amigos que me han su- 

la siguiente cuarteta de la tragedia Sancho 
Ortiz de ¡as Roelas.

puerilidad ,
piteado glosase

¡La espada sacasteis t o s , 
Y  ai Rey quisisteis herir.....
I £1 Rey no puede mentir 
N o , que es imágen de Dios.
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GLOSA.

¡ Quiroga 1. . .  ¡ Gefe inmortal 1. . .  
{Nuestra esperanza , y  sosten!

Pues fuisteis genio del Bien | 
Esterminad todo el mal.
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La catástrofe fatal 
De C ádiz, irrildá Dio<;
Dé loa pérfidos en pos 
Corra T ueStra  justa sana ,
Que para vengar la £spaua 
¿ 0  espada savasteis vos.

\ t)>pdtiof de la Nación! . . . .
No i la lej no se d' rega :
Arde el fuego de QurVoga.
N o entablaréis la traioioo.
Con él en estrecha unioa 
Os sabremos confundir :
¿ Esto se llama servir 
Al R e / ? .,  mas pronto , Iinhumanos! 
Decid que á vuestros hermanos 

al R ey , quisisteis he ir.
Ya , por fortuna , volvemos 

De nuestro mortal desma/o;

779
Somos hijos de Pelayo j  
Insultos no sufrirémos.
Con las armaá moriremos 
Antes que el }>ago admitir :
Dicen que se van á urdir 
Nuevas t e la s . . . . ;  boveria;
Eo cosas de tal casntia 
JEl Rey no puede mentir.

E l menor de nuestra g téf  
De mentir se avergonzara;
¿ Y  queréis que nos faltar*
A  sus promesas el Rey ? . . .
; Jurar y pisar ia ley ! . . .
¡ Nacer tal agravio á nos i • . .
La duda 08 ofende á vos 
¡ Fernando! . .  y  á vuestro nombre. 
I Asi ultrajarais al hombre ? . . .
No , que es imágen de Dios,

Sella Rúnega,

La Junta patridtica fiel i  lo que tiene ofrecido al piiblico se apre> 
jura á presentarle el oficio que le han dirigido loa cuatro benemé­
ritos generosos ciudadanos que le firman , enyo tenor es á la letra el si­
guiente.

Barcelona a de abril de i8ao. =  Ri-anciseo Soler.
La Junta que V . S. dignamente preside ha acordado , levantar nn mo­

numento para perpetuar la memoria del desgraciado General D . Luis Lacy, 
mártir glorioso de ia patria abriendo con este plausible objeto una subscrip­
ción pecuniaria.

Nesotros contribuiremos con el mayor placer á que se realice este gran­
dioso pensamiento impulsados de los geieroaos y  justos deberes que impo­
nen la gratitud , el alto aprecio debido al mérito del héroe Lacy , y  del 
vehemente dolor que inspira el trágico fin de snt virtudes políticas f  
militares.

El nos honrd con los grados de Comandantes y  Capitanes de Milicias N a­
cionales del corregimiento de Gerona en el ano de i 8 i i  ¡ nosotros le vimos 
arrancar el triunfo y  la gloria i  las opresoras legiones de un tirano , le 
vimos ceñir sus sieueB con el laurel de la victoria , y  le vimos en fin 
triste víctima de su amor á la felicidad de la patria. Ella que taoto 
debid á la espada vencedora del faeroe nos manda honrar su memoria 
eternizarla y  consagrar sobre sus heladas cenizas , el amor , la com­
pasión , y  la ternura.

Estos eoD nuestros latimos sentimientos les cuales acompañamos del 
testimonio positivo de que deseamos contribuir á la formación del mo- 
numeiito poniendo dos mil reales í  la disposición de. la Junta.

Dios guarde á V . S. muchos Barcelona 31 de marzo de 1820. =  
Josef Ignacio Mercader, zz Ignacio Masanet' —  Narciso Soler, =  M utiai 
Masanet, =  Señor Bai on de iioest.
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AVISOS ;AL PUBLICO.

Gobierno 
Sirriera .

m ilitir  de esta plesa 
le comunicará uoae

Presentándose en la Secretaría del 
el coronel capitán retirado D . Josef 
asunto interesante.

E lque quiera entender en el suministro de la carne que consumirán los 
pobres de la casa naqional de Caridad de esta eiudad hasta el dltimo 
de diciembre del corriente afío ,  podrá presentarse el juáves próximo 
á las once de la mañana en dicho establecimiento , en donde se su« 
bastará j  rematará , siendo la postura admisible. Las tabas estarán de 
manifíesto en la secretaría de dicha casa.

Embarcaciones venidas al puerto el día de ayer.
De Villajuan y  Lisboa en 3* días, el patrón Juan Pia , catalan, místico 

Virgen del C árm en,d e-3o toneladas, con sardina, aceite de pescado y  
algodón á varios. =  Ds Trieste en 29 d ia s , el capitán La;as Dodero, 
sardo, bergintia-poLcra Uliaes, de 178 toneladas, con tr ig o , judias y  
acero.á varios.

Fiesta, Hoy en la iglesia de PP. Agustinos calzados , la cofradía de 
contadores é inapeccionadores de sardina y demas pesca salada celebran la 
fiesta de la Santa C ru z ia  lu propio capilla : á las 5^ se dirá U primera misa 
i  la que seguirás las demas de medía en media hora : á las 10 cantarán los 
jeligiosos on solemne oficio , y predicará el M. R . P. Pr. Fólix Torá , Lr. en 
sagrada Teología , del mismo Orden ; el cual después dará la bendicioa 
papal en sufragio de los difuntos de dicha cofradía. Se espera la asistencia 
de los devotos.

Venta. Hay un carro grande de dos ó tres animales para vender , que se 
dará á un precio edmodoi en la oficina de este periódico informarán de quien 
lo tiene.

Retornos. Eñ el masón de Manresa hay una galera de cuatro ruedas de 
retorno para Lérida ó su carrera.

Eo la posada del Escudo de Francia, calle Nueva de San Francisco, 
hay una tartana y uoa calesa de retorno para Perpifían , y  doa coches para 
Madrid , otro para Zaragoza, y. caballos de todo uso para vender.

Pérdida. E l que hubiese hallado una perrita doga jóven que se extravió 
el domingo á Cosa de medio dia por la Rambla ó sus inmediaciones , se ser> 
virá llevarla 6 avisar su paradero en la tienda del chocolatero de la calle del 
Conde del Asalto , esquina á la travesía den Guardia , que á mas de agrade­
cerlo infinito se gratificará competentemente.

Sirvientes. En la oficina de este periódico darán razón de la oasa donde 
se necesita uoe cocinera castellana ó que hable bien este idioma , 7  que haga 
las faeuas .de una casa de alguna familia.

Se necesita una criada que sepa hacer los quehaceres y  cocina de una ca­
sa de poca familia , y  tenga quien la abene s en la oficina de este periódico 
informarán de quien la necesita.

Teatro. Hoy se cgecutará por la compañía dramática española toda la 
misma función de ayer. A  las siete.

D

Días

E
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E n la imprenta de Brusi.
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